
Tercera épocá. 19 de Diciertlbre dé 1898, Núm. 690. 

DE 

DE LA 

h 1 

Ley de g de E n e r o de Instrucción de 7 de Junio 

de i S y j . 

Artículo 1.° Para tomar parte en toda subasta de fin
cas ó ceusos desamortizablos, se exigirá precisamente que 
los licítadores depositen ante el Juez que las presida, ó 
acrediten haber depositado con anterioridad á abrirse la 
licitación, el 5 por 100 de la cantidad que sirra de tipo 
para el remate, según dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las fincas á 
que vaya á hacer postura el licitador. 

2.° El depósito podrá hacerse en la caja de la Delega
ción de Hacienda de la provincia ven las Administra
ciones subalternas de Rentas de los partidos, y tendrá el 
carácter de depósito administrativo. 

Subasta para el día 10 de Enero 
de 1899. 

DE 

DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

, ^o®o^ 

Por d i s p o s i c i ó n del Sr. Delegado de Hacienda de 
esta p rov inc ia , y en v i r t u d de las leyes d e l . 0 de 
M a y o de l855) 1 1 de Jul io de 18566 instrucciones 
pai a su c u m p l i m i e n t o , se sacan á públ ica subasta 
en el día y hora que pe d i r á , las ñ u c a s siguientes: 

Remate para el día 10 de Enero de 1899, 
á las doce en punto de su mañana, en el 
Juzgado de esta capital y en el de los partidos 
judiciales ante los señores Jueces de primera 
instancia y Escribano que correspondan. 

Partido de Soria 

PUEBLO D E A L M A Z U L 

Bienes del Estado, procedentes de adjudicaciones 
por débitos de contribuciones. 

Rúst i ca •—Men/fir cuant ía . 

C U A R T A S U B A S T A 

Número 488 del inventario.—-Una tierra 
de secano, de tercera calidad, sita en término 
de Almazul, donde llaman el Calvario, adju
dicada á la Hacienda por falta de pago de 
contribuciones de doña María López Arribas. 

Ocupa una superficie de 1 t áreas y 2 0 cen-
tiáreas equivalentes á 6 celemines del marco 
de la provincia, y linda al Norte con tie
rra de Luis López; Sur, otra de Fermín L ó 
pez; Este un barranco, y Oeste un camino. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de 
la tierra, su producción y demás circunstancias 
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que en ella concurren, la tasan en renta en 30 
céntimos de peseta, capitalizada en pesetas 
50 céntimos y en venta Sen pesetas, y no ha
biendo tenido licitado»* alguno en las subastas 
celebradas en 16 de Marzo, 3 de Junio y 7 de 
Noviembre del año actual, en su virtud se 
anuncia á cuarta subasta con la deducción del 
45 por ciento del tipo de la primera ó sea por 
la cantidad de 4 pesetas, 40 céntimos. 

Importa el 5 por 100, para tomar parte en 
la subasta 22 céntimos de peseta. 

Bienes del E s t a d o . — U r b a n a . — M e n o r cuant ía . 

C U A R T A S U B A S T A 

Numero 490 del inventario.—Una casa, 
sita en el pueblo de Almazul y su calle Real 
señalada con el número 8, adjudicada á la Ha
cienda por falta de pago de contribuciones de 
don Pedro Diez, la cual consta de planta baja 
y desván, distribuida aquella en pjr ta l , cuarto 
cocina y cuadra; su construcción es de tapial 
de tierra, encontrándose en regular estado de 
conservación. 

Ocupa una superficie tic 62 metros y 50 
centímetros cuadrados, y linda por su derecha 
entrando con casa He Prudencio Alejandre; 
por su izquierda con otra de Simeón Rubio; 
por su testero, con corral de Simón Pérez y 
por su frente, con la calle Real. 

Lrvs peritos teniendo en cuenta la clase de 
la casa, su situación y demás circunstancias, la 
tasan en renta en 15 pesetas 50 céntimos; ca
pitalizada en 278 pesetas y en venta en 310 
pesetas, y no habiendo tenido licitador alguno 
en las subastas celebradas en l é de Marzo, 3 
de junio y 7 de Noviembre del año actual, en 
su virtud se anuncia á cuarta subasta con la 
deducción del 45 por ciento del tipo de la 
primera ó sea por la cantidad de 170, pesetas 
50 céntimos. 

Importa el 5 por 100, 8 pesetas, 52 cénti
mos. 

Bienes del E s t a d o . — R ú s t i c a . — M e n o r cuant ía , 

C U A R T A S U B A S T A 

Número 491 del inventario.—Una tierra de 

secano de tercera calidad, en término de A l 
mazul, donde llamán t E l Charco», adjudicada 
á la Hacienda por falta de pago de Contribu
ciones de don Pedro Diez, la cual ocupa una 
superficie de 27 áreas y 95 centiáreas, equiva-
valentes á una fanega y 3 celemines del mar
co de la provincia, y ünda al Norte con el ca
mino de Peña (la), Sur, una senda; Este, con 
tierra de Agapito Diez, y al Oeste de ¡uan 
Cavero. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de 
la tierra, su producción y demás circunstancias 
la tasan en renta en 80 céntimos de peseta; 
capitalizada en 18 pesetas y en venta en 20 
pesetas y no habiendo tenido licitador alguno 
en las subastas celebradas en 16 de Marzo 3 
de [unió y 7 de Noviembre del año actúa!, 
en su virtud se anuncia á cuarta subasta con 
la deducción del 45 por ciento del tipo d é l a 
primera ó sea perla cantidad de 1 [ pesetas. 

Importa el 5 por ciento, 55 céntim®s. 

Bienes del E s t a d * . — R ú s t i c * . — M e n t r cuant ía . 

C U A R T A S U B A S T A 

Número 505 de! inventario.—Otra tierra 
de secano y tercera calidad, sita en término 
de Almazul, donde llaman cLos Congostos», 
adjudicada á la Hccienda por falta de pago de 
contribuciones de don Pedro Regalado Delga
do, la cual ocupa una superficie de l ó áreas 
77 centiáreas, equivalentes á nueve celemines 
del marco de la provincia, y linda al Norte con 
tierra de Pedro Delgado, Sur, cria!; Este, con 
tierra de Lucas Vargas, y al Oeste cotí un r i 
bazo. 

Los peritos, teniendo e 1 cuenta la clase de 
la finca, su producción y demás circunstancias 
la tasan en renta en 55 céntimos de pesetas 
capitalizada en 12 pesetas 75 céntimos y en 
venta en 14 pesetas, y no habiendo tenido l i 
citador aleuno en las subastas celebradas en 16 
de Marzo, 3 de junio y 7 de Noviembre del 
año actual, en su virtud se anuncia á cuarta 
subasta con la deducción del 45 por 100 del 
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tipo de la primera ó sea por la cantidad de 7 
pesetas 70 céntimos. 

Importa el cinco por 100, 38 céntimos. 

Bienes del E s t a d o . — R ú s t i c a . — M e n t r cuant ía . 

C U A R T A S U B A S T A 

Número 50Ó del inventario.—Otra tierra de 
secano y tercera calidad, sita en término de 
Almazul, donde llaman <Los Colmenares», 
adjudicada á la Hacienda por falta de pa^o de 
contribuciones de D. Saturio Romero, la cual 
ocupa una superficie de n áreas y 18 centiá-
reas, equivalentes á 6 celemines del marco del 
pais, y linda al Norte con tierra de Estanislao 
Vallejo; Sur, un ribazo; Ente, con tierra de Ca-
listo García, y al Oeste con un erial. 

Los peritos teniendo en cuenta la clase de 
la tierra, su producción y demás circunstancias 
la tasan en renta en 35 céntimos de peseta, 
capitalizada sn 8 pesetas y en venta en 9 pe
setas, y no habiendo tenido ircitador alg-uno 
en las subastas celebradas en 16 de Marzo, 3 
de Junio y 7 de Noviembre del sño actual, en 
su virtud se anuncia á cuarta subasta con la 
dedución de 45 por ciento del tipo de la pr i
mera ó sea por la cantidad de 5 pesetas. 

Importa el cinco por 100, 25 céntimos Je 
peseta. 

Bienes del E s t a d o . — R ú s t i c a .—Menor cuantia 

C U A R T A S U B A S T A 

Número 581 del inventario.—Otra tierra de 
secano y tercera calidad en término de A l m a 
zul, donde llaman cLos L lanos» , adjudicada 
á la Hacienda por falta de pauro de contribu
ciones de D . Pedro Diez Guillén, cuya tierra 
ocupa UIIK superficie de 22 áreas y 36 centiá-
reas, equivalentes á una faneca del marco de 
la provincia, y linda al Norte, Sur y Este con 
terrenos yermos, y al Oeste con tierra de To-
riblo Borobio. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de 
la tierra, su producción y demás circunstancias 
la tasan en renta en 55 céntimos de peseta, ca
pitalizada en 12 pesetas 75 céntimos y en ven

ta en 14 pesetas, y no habiendo tenido Hcita-
dor alguno en las subastas celebradas en 16 
de Marzo, 3 de junio y 7 de Noviembre del 
año actual, en su virtud se anuncia á cuarta 
subasta con la deducción del 45 p^r 100 del 
tipo de la primera ó sea por la cantidad de 
7 pesetas 70 céntimos. 

Importa el 5 por ciento, 38 céntimos de pe
seta. 

Bienes del E s t a d o . — R ú s t i c a . — - M e n e r cuatt ia . 

C U A R T A S U B A S T A 

Número 588 del inventario.—Otra tierra 
de secano y de tercera calidad en término de 
Almazul, dónde llaman «El Valle», adjudicada 
á la Hacienda por falta de pago de contribu
ciones de don Pedro Blázquez, la cual ocupa 
una superficie de 16 áreas y 77 centiáreas, 
equivalentes celemines del marco de la pro
vincia, y linda al Norte con una lastra; Sur, 
con el rio; Este con tierra de Bartolomé López 
V al Oeste con un lie^o. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de 
la tierra, su producción y demás circunstancias 
que en ellas concurren, la tasan en renta en 45 
céntimos de pesetas, capitalizada en i Ó pese
tas 25 céntimos y en venta en 12 pesetas, y 
no habiendo tenido licitador alguno en las su-
éastas celebradas en 16 de Marzo, 3 de Junio 
y 7 de Noviembre del año actual, en su virtud 
se anuncia á cuarta subasta con h deducción 
del 45 por 100 del tipo de la primera ó sea 
por la cantidad de ó pesetas 60 céntimos. 

Importa el 5 por 100, 33 céntimos de peieta. 
S o r i a 18 de Diciembre de i8gS . 

El ÁduüuistracUr d« Hacioitda, 

P. A. 

L U Í S L L A U D E S . 

C O N D I C I O N E S 
1, * No se a d m i t i r á pastura <|uc a*» cubra e¡ ti-

p w de U s ú b i t a . 
2. * N«* p o d r á n hacer postaras los que sean deu

dores á la Hacienda, c«»aio segundos ceutribuyentos 
e Y**v c u n t í a t o í ú «•bligaeitmes en favor del Estado, 
mientras n® acredi ten hallarse so lrentc» de sus C « M -
m « i a i s o f e 
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3. * Los bienes y ceus®s que veedau par v i r t u d 
de las leye^ de de.iara ) r t i2ucióu, sea ia que quiera su 
d r o c c d c n c u y la c u a n t í a de ¡»u precio , se c n í ^ e n a r á Q 
en adelante á p-igar en m-tálic«* y en cinc© plazos 

i guales, i. 26 por ciento cada u n » . 
E l p r imer plazo se p a g a r á al contado á los q u i n 

ce dias Je hiberse notificado la a d j u d i c a c i ó n , y los 
testantes en i n t é r v a l o de un a ñ o cada uno. 

Se e x c e p t ú a n ú n i c a m e n t e las fincas que salgan a 
pr imera subasta por un t ipo que no exceda de 250 
pesetas las cuales se p a g a r á n en m c t á ' i c o al conta
do, dentro de lo» quince dias siguientes a! d« haber
se notif icado la orden de a d j u d i c a c i ó n . 

4. a S e g ú n resulta de ios antecedentes y d e m á s 
datos que existen en la A d m i n i s t r a c i ó n de H a 
cienda de ¡a previncia , las fincas de que se t ra ta no 
se hal lan jrrayadas con m á s carga que 'a manifesta
da; pero si aparecieran postei iormente, se idnemni 
zara a l comprador en I03 t é r m i n o s en que la iastruc-
c i ó » de 31 de Mayo de 1855 se determina. 

5. * L o s derechos de expediente hasta la tu-mk 
d r poses ión ser ia de cuenta de! rematante. 

6. * Lo» compradore j» de finca* que t c n g j n ai bo
lado t e n d r á n que afianzar 1« que corresponda, adv i r 
t i é n d o s e que, con arreglo á lo dispuesto en el a r t icuo 
I . * de la Real Orden de 23 de Diciembre de 1867, se 
e x c e p t ú a n de la fianza de los ol ivos y d e m á s á i boles 
frutales, pero c o m p r o m e t i é n d o s e los compradores á 
no descuajarlos y no cortar los de una mamcra in 
conveniente mientras no tengan pagados todos ¡os 
plazos. 

7.1 E l arrendamiento de fincas urbanas cadu á 
á lo* cuarenta dias d e s p u é s de 1? toma de p o s e s i ó n 
del comprador , s e g ú n la ley de 30 de A b r i l de 1856 
y la de los precios lúst ico.^, conc lu ido qnc sea el 
a ñ o de a r rendamiento cor r ien te á la toma de pose
sión de los compradores, s egún la misma L e y . 

S.* Los compradores de fincas urbanas no po
d ran demolerhis n i derr ibar las sino ' d e s p u é s de ha
ber afianzado ó pagado el precio to t a l del remate. 

9. a Con arreglo al pá r ra fo 8.* de! a i t i cu ' o 5.* de 
la ley, de 31 de Dic iembre de 1881 las adquisiciones 
hechas directamente de bienes cnagenados por el 
P is tad» en v i r t u d de las leyes desamorlizadoras de 
l * d i M a y o de 1855 y I I d e j u ü o de 1856, satisfa-
an por impuesto de t r a s l a c i ó n de domin io 10 c é n t i 
mos de peseta por loo del valor en que fueron er-
m a ta dos. 

10. a Para tomar parte en cualquier subasta de 
fincas y propiedades del Estado ó censos desamrot i -
zados es indispensable consionar ante el Juez que las 
presida, ó acredi tar que se ha depositado previame-
tc en la Dependencia púb l i ca que coi responda; el 5 
por loo de la can t idad que sirva de t ipo p i r a el re
mate. 

Estos d e p ó s i t o s p o d r á n hacerse en la D e p o s i t a r í a 
P a g a d u r í a de la D e l e g a c i ó n en la Adminis t rac iones 
subalternas de los part idos y en donde no exis tan 
Admin i s t radores Subalternos, en las csci i b a n í a s de 
.los.Juzgados, Subalternas mas inmediatas ó en la Ca
p i t a l . (Real orden de 12 de A g o s t o de 1890. 

I I , a Inmediatamente que t e r m i n e el remate le 
Juez d e v o l v e r á las consignaciones y los resguardos 
ó sus certificaciones á !os postoros, á cuyo favor no 
hubiese quedado la finca ó censo subastado, ( A r t . 
7 . ' de la i n s t rucc ión de 20 de Marzo de 1877.) 
, 12.* Los compradores de b'enes comprendidos 
en las le^es de d e s a m o r t i z a c i ó n , solo p o d r á n recla
mar por los desperfectos que con poster ior idad á la 
t a s a c i ó n sufran las fincas por faltas de sus cabidas 
s e ñ a l a d a s ó por otra cualquiera caus i justa en el 
t é r m i n o impor rogab le de quince d í a s desde el de la 
pose s ión . 

13. íl Si se entablan rec lamac ión3 .1 sobre exceso ó 
f r i ta de cabi ia, y del expediente resultase que d i 
cha falta ó exceso iguala á la quinta parte del exo-
presado en el anuncio, sera nula la venta, quedando 
el contrato firme y subsistente y sin derecho á í n d e -
n izac ión del Estado ni c o m p r a d o r si la falta ó" exce
sivo no llegase á dicha quinta pai te , (Real orden de 
I r de Nov icmbrede 1863. 

14. a E l Estado no a n u l a r á las ventas por falta 
ó perjuicios causados pot los Agentes de la A d m i 
n s t r a c i ó n é independientes de la vo lun tad de 1 s 
compradores , pero q u e d a r á n á salvo las a c c i ó n 
civiles y cr iminales que procedan contra los culp 
bles, ( A r t . 8.9 del Real decreto de l o de Jul io de 

1865.} 
15. * Con ar reglo á lo dispuesto por los a r t í c u l o s 

4.9 y 5.* del Real decreto de I I de E n e i o fie 1877 
las reclamaciones que hubieran de entablar los i n t e 
rés idos cont ra las ventas efectuadas por el Es tado, 
s e r á n siempre por la via gubernat iva , y hasta que 
no se h^ya apurado y sido negada, a c r e d i t á n d o s e 
así en autos por medio de la ce r t i f i c ac ión corres
pondiente, no se a d m i t i r á demanda alguna en los 
Tr ibunales . 

R E S P O N S A B I L I D A D E S 
en p e incurren ios rematantes 

POR F A L T A D E P A G O D E L P R I M E R P L A Z O 

Ley de p de E n e r G de I S J J . 
A r t . 2.* Si el pago del pr imer plazo no r.c c o m 

pletan con el impor t e del d e p ó s i t o dentro del t é r 
mino de quince d í a s se s u b a s t a r á de nuevo la finca 
quedando en beneficio del Tesoro la cant idad de 
poistada, sin que el rematante conserve sobre ella 
derecho alguno. S e r á , sin embargo, devuelta és ta en 
el caso de anularse la subasta ó venta por causas aje
nas en un todo la vo lun tad del comprador . 

Instrucción de 20 de Marnú de i S f j 
\ v t . I O . ( P á r r a f o 2 . ' ) = S i dentro de los quinse 

días siguientes al de haberse notif icado la adjudicas 
c ión de la finca, no se satisface el pr imer plazo y los 
d e m á s gastos de la venta, el d e p ó s i t o i n g r e s a r á defi
n i t ivamente en el Tesoro . 
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Rea1 orden de 27 de E n e r o de 1895. 

El Rey ( Q . D . G.) y en su nombre la Reina R é 
ceme del Reino, visto lo informado por la D i r e c c i ó n 
^eneta' cL- I»." C>nccnciO-u> y de conformidad cu •<> 
propuesto por la S u b s e c r e t a r í a de Hacienda y lo i n -
f n n i a d o por la I n t e r v e n c i ó n genera! de la A d m i n i s -
t r a c ión del Estado se ha s e r v d u disponer que los 
compradores de bienes nacionales vendidos con pos
te r ior idad á la ley de 9 de Enero de 1877, no con
traen otra responsabilidad por la falta de pago del 
primer plazo que la de perder el d e p ó s i t o cons t i tu i 
do pa:a tomar parte en la subasta, y que en este ca
so la-í fincas deben venderse inmediatamente , como 
si este no hubiera tenido lugar. 

R e a l orden de ¿7 de M a y o de i 8g4 
Se r-suelve por esta d i spos i c ión que los compra

dores pueden satisfacer el impor t e de pr imer plazo 
hasta la c e l e b r a c i ó n del nuevo remate, con la p é r d i 
da de1 d e p ó s i t o cons t i tu ido y el abono de los gastos 
ocasionados si hubieren t rascurr ido ya los quince 
d ías desde que se les not i f icó a a d j u d i c a c i ó n . 

L o que se hace saber á los licitadores con el fin de 
que no aleguen ignorancia, 

S o r i a T8 de Dic i embre de i 8 g 8 . 

El Administrador de Hacienda, 
P. A. 

L U I S L L A U D E S . 

D E 

Mentas de Biesies Nacionales. 
D E L A PROVINCIA D E SORIA. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

ü u mes. 
H meses. 
6 ¡> . 

12 » 

Precios de venta 
CJn número corriente. 

» atrasado.. 

3 pesetas. 
8 » 
15 » 
28 » 

1 peseta. 
2 » 

ADMINISTRACION 

Plaza M a y o r , n ú m e r o I I , piso 3. 

S O R I A : T i p . de A b d ó n P é i e z . — 1 8 9 8 . 
PoStig*, 2. 




